
SIERRA Y SELVA 

GERENCIA GENERAL 

DOC. N° 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°  376 —2017—GRJ/GGR 

Huancayo, 2 0 SEP 2017 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 

El Informe Técnico N° 079-2017-GRJ/ORAF/ORH/STPAD, de Secretaria Técnica 
de Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional Junín, de fecha 20 de 
setiembre de 2017. 

Identificación del servidor (investigado) 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA DIRECION RESOLUCION DNI 

Ing BEJARANO 
RIVERA, William 

Teddy 

Gerente Regional de 
Infraestructura 

31//01/2015 11/06/2017 Jr. Santa Isabel 
N° 1435 El 

Tambo 

R.E.R. N° 103- 
2015-GRJ-PR 

08673733 

Lic. QUISPE 
CHAMORRO, 
Wilser Vidal 

Sub Director de 
Abastecimiento y 

Servicios Auxiliares 

06/01/2015 continua Psj. Pérez Mz. A 
Lt. 3 San Carlos 

Huancayo 

R.E.S N° 032- 
2015- 

GRJUNIN-PR 

41701045 

Ing. RICALDI 
RUPAY, Cesar 

Lenner 

Director Regional de 
Desarrollo 

Institucional y 
Tecnológico de la 

Información 

05/01/2015 Continua Jr. José Gálvez 
N° 615 Huancayo 

R.E.R N° 012- 
2015- 

GRJUNIN- PR 

41289055 

CONSIDERANDO: 

PARTE DESCRIPTIVA:  

Que, la prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual el transcurso del 
tiempo genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades de las personas o en 
cuanto al ejercicio de ciertas facultades de parte de la administración pública, como el 
ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos respecto de los particulares. 

Los administrados (investigados) inmersos en un Procedimiento Administrativo 
Disciplinario pueden hacer uso de ella como medios técnicos de defensa, en la medida que 
la administración no los mantenga de manera indefinida en una situación de determinación 
en cuanto a la calificación de sus conductas cuestionadas, por ende vulneratoria del 
derecho a ser investigado dentro de un plazo razonable. 

DE LOS HECHOS:  

Que, según se tiene la Resolución Ejecutiva Regional de Junín N° 154-2016- 
GRJ/GR, de fecha 18 de Marzo del 2016, suscrita por el Mg. Ángel D. Unchupaico 
Canchumani, Gobernador del Gobierno Regional de Junín, los cargos imputados en contra 
del Comité Especial, conformada por: Presidente:  Ing. William Teddy Bejarano Rivera en 
su calidad de Gerente Regional de Infraestructura, Primer Miembro  Lic. Quispe Chamorro 
Wilser Vidal, el Sub Director de Abastecimiento y Servicios Auxiliares y el segundo 
miembro  al Ing. Ricaldi Rupay Cesar Lenner Director Regional de Desarrollo Institucional 
y Tecnología de la Información; se sustenta en lo siguiente: 
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"(...) CONSIDERANDO.. (...) 
Que, mediante Informe VN N° 020-2016/DSU-SSM, de fecha 22 de Febrero del 2016, la 
Subdirectora (e) de Supervisión y Monitoreo del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado, indica un vicio en la etapa de absolución de observaciones en 
el proceso de Licitación Pública N° 18-2015-GRJ-CE-0-1, para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento de la carretera Huayaunioc — Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia 
de Tarma, Región Junín" así mismo, señala que el Comité Especial no ha trasladado ni 
absuelto las observaciones presentadas por la Empresa Constructora SHAMEK 
Contratistas Generales S. C.R.L., consecuentemente concluye que, de conformidad con la 
"Acción de Supervisión — Bloqueo de Constancia" registrada en el SEA CE el 17 de Febrero 
del 2016, se ha advertido un vicio de nulidad que afecta la validez del proceso de selección; 
Que, con Informe Técnico N° 007-2016-CEP, de fecha 23 de febrero del 2016, los miembros 
del Comité especial, recomiendan declara la nulidad de oficio del proceso de selección —
Licitación Pública N° 18-2015-GRJ-CE-0-1; (...) 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO, del Proceso de Selección —
Licitación Pública N° 18-2015-GRJ-CE-0-1, para la ejecución de la obra "Mejoramiento de 
la carretera Huayaunioc — Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región 
Junín", por consiguiente, correspondiente RETROTRAER el proceso de selección, hasta el 
momento que se identificó el vicio, esto es, hasta la Etapa de absolución de observaciones 
a las bases. (...)". 

Norma jurídica presuntamente vulnerada.- Que, conforme se desprende de los 
hechos imputados a los administrados Ing. William Teddy Bejarano Rivera, Lic. Wilser 
Vidal Quispe Chamorro e Ing. César Lenner Ricaldi Rupay; estarían tipificados como 
faltas de carácter administrativo; que no es más "Toda acción u omisión voluntaria o no 
que contravengan las obligaciones, prohibiciones y demás normas sobre los 
deberes de funcionarios y servidores"; en el presente caso, se habría vulnerado lo 
establecido en el que prescribe: 

   

Artículo 85, 
letras a), d) y 
q)-Ley 30057- 
Ley 	de 
Servicio Civil 

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser 
sancionadas con suspensión temporal o con destitución, previo proceso 
administrativo: a) El incumplimiento de las normas establecidas en la 
presente Ley su Reglamento, d) La negligencia en el desempeño de las 
funciones, y q) Las demás que señálela  ley".  

   

Norma que resulta concordante con lo establecido para el caso, en el acápite 98.3 
del art. 98° del Reglamento de la Ley N°30057, aprobado por D.S. N° 040-2014-
PC, que prescribe: 98.3. La falta por omisión consiste en la ausencia de una acción que 
el servidor o ex servidor civil tenía obligación de realizar y que estaba en condiciones de 
hacerlo. 

Esto al haber, transgredido:  

El Literal 1.1, inciso 1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General, que señala: "1.1. Principio de legalidad.-
Las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas; (...)". 

Al respecto, el artículo 25° de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Los 
miembros del Comité Especial son solidariamente responsables de que el proceso de 
selección realizado se encuentre conforme a Ley y responden administrativa y/o 
judicialmente, en su caso, respecto de cualquier irregularidad cometida en el mismo que les 
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sea imputable por dolo, negligencia y/o culpa inexcusable. Es de aplicación a los miembros 
del Comité Especial lo establecido en el Artículo 46° del presente Decreto Legislativol ". 

Lo dispuesto en el Artículo 22° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF, el cual señala: "Los 
procesos de selección contendrán las etapas siguientes, salvo las excepciones establecidas 
en el presente artículo: 1. Convocatoria. 2. Registro de participantes. 3. Formulación y 
absolución de consultas. 4. Formulación y absolución de observaciones. 5. Integración de 
las Bases. 6. Presentación de propuestas. 7. Calificación y evaluación de propuestas. 8. 
Otorgamiento de la Buena Pro. (...). El incumplimiento de alguna de las disposiciones que 
regulan el desarrollo de estas etapas constituye causal de nulidad de las etapas siguientes 
del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley, y lo retrotrae al 
momento anterior a aquél en que se produjo dicho incumplimiento (...)". 

Lo dispuesto en el Artículo 56° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante D.S. N' 184-2008-EF, respecto a la formulación y 
absolución de observaciones a las Bases, precisa que: "Mediante escrito debidamente 
fundamentado, los participantes podrán formular observaciones a las Bases, las que 
deberán versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el 
artículo 26° de la Ley, de cualquier disposición en materia de contrataciones del Estado y 
otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

El comité especial deberá absolverlas de manera fundamentada y sustentada, sea que las 
acoja, la coja parcialmente o no las acoja, mendicante las observaciones presentadas y las 
respuestas del Comité Especial para cada observación presentada. 

El mencionado pliego deberá ser publicado a través del SEACE en fecha prevista en el 
cronograma del proceso. 

En ese sentido; el artículo 56°, segundo párrafo del Decreto Legislativo N° 1017 —
Ley de Contrataciones del Estado; prescribe: "El Titular de la Entidad declara de oficio 
la nulidad del proceso de selección por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, 
sólo hasta antes de la celebración del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la 
resolución recaída sobre el recurso de apelación. (...)" ello significa que se podrá dar 
siempre que los actos dictados: a) provengan de órgano incompetente, b) contravengan las 
normas legales; c) contengan un imposible jurídico; o d) prescindan de las normas 
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable. Para todos 
los casos en la resolución que se expida debe expresarse la etapa a la que se retrotraerá el 
proceso de selección". 

ANALISIS COMPULSIVA DE LA PRESCRIPCION: 

Sobre la Naturaleza jurídica de los plazos de prescripción 

Que, el Tribunal Constitucional ha afirmado que "la figura jurídica de la prescripción no 
puede constituir, en ningún caso, un mecanismo para proteger jurídicamente la impunidad de las 

I  Los funcionarios y servidores, así como los miembros del Comité Especial que participan en los procesos de contratación 
de bienes, servicios y obras, son responsables del cumplimiento de la presente norma y su Reglamento. En caso que las 
normas permitan márgenes de discrecionalidad para la actuación del servidor o funcionario, éste deberá ejercerla de acuerdo 
a los principios establecidos en el articulo 4° del presente Decreto Legislativo. La evaluación del adecuado desempeño de 
los servidores o funcionarios en las decisiones discrecionales a que se refiere el párrafo precedente, es realizada por la más 
alta autoridad de la Entidad a la que pertenece, a fin de medir el desempeño de los mismos en sus cargos. Para tal efecto, 
la Entidad podrá disponer, en forma periódica y selectiva, la realización de exámenes y auditorias especializadas. En el caso 
de las empresas del Estado, dicha evaluación es efectuada por el Directorio. En caso de incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto Legislativo se aplicarán, de acuerdo a su gravedad, las siguientes sanciones: a) 
Amonestación escrita; b) Suspensión sin goce de remuneraciones de treinta (30) a noventa (90) días; c) Cese temporal sin 
goce de remuneraciones hasta por doce (12) meses; y, d) Destitución o despido 
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Procedimental Sustantiva Sustantiva 

Para hechos ocurridos antes del 14 
de setiembre del 2014 

Para hechos ocurridos desde el 14 de 
setiembre de 2014 hasta el 24 de 

marzo de 2015 

Para hechos ocurridos desde el 25 de 
marzo de 2015 

Aquél vigente al momento de la 
comisión de la infracción 

Ley del Servicio Civil Ley del Servicio Civil 

Naturaleza luddica de los plazos de prescripción 

Marco Normativo que regula los plazos de prescripción aplicables 

faltas que pudieran cometer los funcionarios o servidores públicos, puesto que esta institución del 
derecho administrativo sancionador no solo tiene la función de proteger al administrado frente a la 
actuación sancionadora de la Administración, sino también, la de preservar que, dentro de un plazo 
razonable, los funcionarios competentes cumplan, bajo responsabilidad, con ejercer el poder de 
sanción de la administración contra quienes pueden ser pasibles de un procedimiento administrativo 
disciplinario". De ésta manera, puede inferirse que la prescripción en el ámbito del Derecho 
Administrativo, al igual en el Derecho Penal; constituye un límite a la potestad punitiva del 
Estado, el cual garantiza que los administrados sean investigados o procesados por la 
Administración Pública dentro de un plazo razonable, de lo contrario quedará extinta la 
posibilidad de accionar dicha potestad. 

Que, según la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la ley N° 30057, Ley del Servicio Civil); regula los plazos de 
prescripción de la Ley del Servicio Civil, viendo según el tiempo de suscitados los hechos, 
éste medio técnico de defensa tendría naturaleza jurídica sustantiva o procedimental, 
conforme se detalla en el cuadro siguiente: 

Ahora bien; la Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la Resolución de 
Sala Plena N° 001-2016-SERVIR/TSC, de fecha 31 de Agosto de 2016; tomando en cuenta 
la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, antes aludida; establece precedentes 
administrativos de observancia obligatoria para determinar la correcta aplicación de la 
potestad disciplinaria en el marco de la Ley N' 30057 y su Reglamento; la misma que debe 
entenderse como regla jurídica que decide establecer como regla general parámetros 
normativos para la resolución de futuros procesos. Llegándose a las siguientes 
conclusiones: 

"(...) II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 1. La prescripción: naturaleza jurídica (...) 21. Así, 
de los textos antes citados, puede inferirse que la prescripción es una forma de liberar a los 
administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, 
originada por la inacción de la Administración Pública, quien implícitamente renuncia al 
ejercicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción 
tiene una naturaleza sustantiva, y por ende, para efectos del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador de la Ley, debe ser considerado como una regla sustantiva.  (...) 
ACORDÓ: (...) 2. PRECISAR que los precedentes administrativos de observancia 
obligatoria antes mencionados deben ser cumplidos por los órganos competentes del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial "El Peruano". Siendo así; de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 21 de la Resolución antes aludida, el Tribunal ha determinado que la 
prescripción tiene naturaleza sustantiva, y por ende, para efectos del régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley debe ser considerada como una 
regla sustantiva y no procedimental como se encuentra establecido en la Directiva 
N° 02-2015-SERVIR/GPGSC. 
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En consecuencia, el plazo de prescripción para el ejercicio de la potestad 
sancionadora en el marco de la Ley del Servicio Civil tiene naturaleza sustantiva al igual 
que las faltas tipificadas y las sanciones, por lo tanto, no es aplicable como regla 
procedimental y en esa medida, el plazo de tres años (de haber cometido la falta) 
contenidos en el artículo 94 de la Ley del Servicio Civil, sólo será aplicable a los hechos 
cometidos a partir del 14 de setiembre de 2014. En esa línea, los hechos cometidos durante 
el ejercicio de función pública realizados hasta el 13 de setiembre del 2014 por servidores 
civiles se sujetan a las reglas sustantivas de su régimen. En el presente caso; la conducta 
de este servidor civil, es calificada como falta administrativa según lo dispuesto en la letras 
a), d) y q) del artículo 85 de la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil; por consiguiente, 
le correspondería la sanción conforme a los parámetros y sanciones establecidos en dicha 
norma; y, estando a lo indicado en la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; en su primer 
párrafo del numeral 10.1, señala: "La prescripción para el inicio del procedimiento opera a los tres 
(3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo que durante ese periodo la ORH o quien 
haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último 
supuesto, la prescripción operará un (1) año calendario después de esa toma de 
conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior de (3) años". Es así, que en 
el precedente administrativo de Observancia Obligatoria antes aludido, en su fundamento 
26, señala: "Ahora de acuerdo al reglamento, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre 
que el primer plazo de tres (3) no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no hubiera prescrito la 
potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión de la falta, las entidades 
contarán con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo disciplinario si conocieran de la 
falta dentro del periodo de los tres (3) años". De transcurrido dicho plazo sin que se haya 
instaurado el respectivo procedimiento administrativo disciplinario al presunto infractor, 
fenece la potestad punitiva del Estado (entidades públicas) para perseguir al servidor 
público; en consecuencia, debe declarar prescrita la acción administrativa, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles o penales que por el mismo hecho se hubiera generado. En 
ese sentido; de los fundamentos 31 y 32, del precedente administrativo de Observancia 
Obligatoria antes aludido; dispone: "31. (...) Por lo que, como es lógico, el plazo de prescripción  
solo debe computarse desde el momento en que una autoridad competente y no cualquier servidor 
haya tomado conocimiento de una falta;  y únicamente es competente quien por ley ostenta la  
potestad para sancionar una falta o, cuando menos, para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario respectivo. 32. Bajo esta premisa, tenemos que el artículo 92° de la Ley señala 
expresamente que las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son: el ¡efe 
inmediato del presunto infractor, el ¡efe de recursos humanos o quien haga sus veces, el titular de  
la entidad y el Tribunal del Servicios Civil (...)". (Lo Subrayado y resaltado es nuestro). 

De la aplicación del plazo de prescripción y su cómputo. 

Que, según los hechos imputados, corresponde verificar si la facultad para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario se encuentra vigente. Ahora bien; visto la 
información del Sistema de Gestión Documentaria (Sisgedo) (fs. 82), la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 154-2016-GRJ/GR, de fecha 18 de marzo de 2016 (fs. 15-16), ha 
sido puesto en conocimiento de la Gerencia General Regional, en su condición de titular 
de la Entidad, en ese misma fecha: 18 de marzo de 2016; en la cual en el segundo artículo 
de la parte resolutiva señala: "DISPONER, a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Junín; realizar las acciones que correspondan, para determinar 
las presuntas responsabilidades de los funcionarios y servidores de la Entidad, sobre la demora 
injustificada y demasía del tiempo transcurrido para la culminación y recepción de la obra referida". 
Debiendo advertirse que sobre éstos mismos hechos el Lic. Wilser Vidal Quispe Chamorro, 
Sub Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, pone en conocimiento la falta 
imputada a la Oficina de Recursos Humanos a través del Informe Nro. 008-2015-GRJ-
ORAF/OASA, de fecha de recepción 24 de febrero de 2016 (fs. 30-31); unidad orgánica 
que a través del Proveído (fs. 31 vuelta.), señala: "Pase a S.T. para su atención, fecha 
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24/02/16”; y, estando a lo normatividad antes aludida que determina la correcta aplicación 
de la prescripción de la potestad disciplinaria en el marco de la Ley N° 30057, su 
Reglamento y Directiva, se debe tomar en cuenta el supuesto de la prescripción corta (la 
prescripción operará un (1) año calendario; para que la entidad inicie el procedimiento administrativo 
disciplinario si conociera de la falta dentro del periodo de los tres (3) años). 

Que, en el caso de actuados; siguiendo la prelación del artículo 92° de la Ley N° 
30057-Ley del Servicio Civil, en cuanto a las autoridades del procedimiento administrativo, 
y la primera fecha de tomado conocimiento de estos hechos; resultan privilegiada la Oficina 
de Recursos Humanos, en ese sentido se tomara como fecha el día 24 de febrero de 
2016; entonces se tenía plazo para iniciar el correspondiente proceso administrativo 
disciplinario hasta el 24 de febrero de 2017;  cumpliéndose con ello recién, el día 23 de 
marzo de 2017,  a través de la Resolución Gerencial General Regional N° 126-2017- 
GRJ/GGR, plazo que evidentemente ya había vencido. Por lo tanto, la facultad de la 
administración pública para iniciar el Procedimiento Administrativo Disciplinario, HA 
PRESCRITO. 

Que, en el numeral 97.3 del artículo 97° del Reglamento contenido en el D.S. N° 
040-2014-PCM, se establece que: "La prescripción será declarada por el titular de la 
entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa 
correspondiente", supuesto legal recogido también por el numeral 10 de la Directiva N° 02-
2015-SERVIR, por lo que correspondería a la máxima autoridad administrativa de la 
Entidad, esto es, la Gerencia General Regional, declarar la prescripción respecto de las 
faltas cometidas. Asimismo se deberá disponer se realicen la precalificación de faltas 

<administrativas disciplinarias respecto de las personas que permitieron la prescripción de  
la acción administrativa disciplinaria.  

DECISION.  

Que, estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Junín y lo dispuesto por esta 
Gerencia General Regional; 

En uso de las atribuciones conferidas a este Despacho por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867, por la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 
27444, por la Ley del Servicio Civil N° 30057, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM; y por la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  Declarar de OFICIO LA PRESCRIPCIÓN para iniciar el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, seguida contra servidores: Ing. William Teddy 
Bejarano Rivera, Presidente del Comité Especial Permanente de procesos de selección, 
y Lic. Wilser Vidal Quispe Chamorro e Ing. César Lenner Ricaldi Rupay, ambos 
Miembros del Comité Especial Permanente de procesos de selección; por haber incurrido 
en presunta falta administrativa conforme lo establece Artículo 85° de la Ley N° 30057 —
Ley del Servicio Civil, precisados en los literales a) El incumplimiento de las normas 
establecidas en la presente Ley y su reglamento; d) La negligencia en el desempeño 
de sus funciones; y, q) Las demás que señale la ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITASE copias pertinentes de lo actuado a la 
Secretaria Técnica de la sede Central del Gobierno Regional de Junín para que previo 
conocimiento de los hechos y conforme a sus atribuciones precalifique las presuntas faltas 
a que hubiera lugar, respecto de los servidores y/o funcionarios responsables de permitir 
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que haya transcurrido el plazo máximo para iniciar el Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, y por ende, que dicha facultad haya prescrito. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los administrados 
antes aludidos, Oficina de Recursos Humanos, y demás estamentos administrativos de la 
Entidad, para su conocimiento y fines de ley. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR los presentes actuados a la Secretaria Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad, para su archivo y custodia. 

REGÍSTRESE, COMI,JA ÍQ E E, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

Aho 	VIER YAC RI SALOME 
(AFRENTE GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcrino a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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